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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.. . . ... .75pesetas.
Semestre....................... 50 — i
Trimestre. . . . .'. 30 —
Número 'suelto,, cincuenta céntimos. '' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislacldn peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termíne la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - ( Artícúlo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señóres Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
' En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. '
Toda la correspondencia se dirigirá al 
'Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMlMISmCIÓN CENTRAL Ministerio de Obras Públicas obra pendiente de ejecución alcance
el cinco, por ciento.

Ministerio de Agricultura
DECRETO de 21 de Junio de 1946 W- ^'^ Ministerio de Obras Públicas deter-

el que se aprueba el Cuadro de índices minará mensualmente las alteraciones

ORDISN de 13 de Julio de 1946 por la 
que se fija la reserva en el año fores' 
tal 1946-47 de los aprovechamiéntós 
que se realicen en montes públicos 
y particulares con el fin de atender 
al suministro de traviesas. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 21),

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto efi el apartado segundo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
12 de Marzo de 1943 por lá que se adop
tan medidas para el suministro de trà- 
viesas a las Empresas ferroviarias, y a la 
vista de los datos relativos al cupo de 
traviesas que para atender a dícha.s ne
cesidades durante el año forestal 1946-47 
remite a este Centro directivo la Direc
ción General de Ferrocarriles,

Este Ministerio’dispone qúe de' los 
aprovechamientos maderables que ha
yan de realizarse en el expresado año, 
tanto en los montes públicos como en 
los particulares, se reserve a este objeto 
el 18 por 100 del volumen total made
rable obtenido en aquellas cortas, cuyo 
producto por razón de especie y dimen
siones, sea apto para la elaboración 
de traviesas. • .

Para la. determinación dél volumen 
total que haya de servir de base a la 
deducción de dicho tanto por ciento \ 
serán computados los volúmenes de 
todos los árbóles de cada cor,ta com
prendidos en la clasificación de madera
bles, cualesquiera que sean sus dimen
siones, y si én alguna de estas cortas, 
por razón de composición de fes mis
mas, no se pudiera obtener el 18 por 100 
de su volumen total en árboles de di
mensiones apropiadas para traviesas, se 
establecerá la reserva con el total de los 
pies susceptibles de dicha elaboración.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de Julio de 1946.-Rein.

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

de variaciones*prqducidas en los cos
tes de los elementos de los precios ! 
unitarios, por repercusión de las. ! 
disposiciones oficiales posteriores a 
Julio de 1940.'(«Boletín Oficial del 
Estado» dél día 6 de Julio).
El Decreto de .diez de Máyp próximo 

pasado concede à las obras ejecutadas 
con posterioridad a primero de Abril 
del corriente año, contratadas por su
basta o concurso, bonificaciones a cuen
ta, liquidables en el expediente que se 
deberá incoar en aplicación de la Ley de 
diecisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco sobre revisión de pre
cio^. Resulta, pues, aconsejable ofrecer 
a ésta las necesarias posibilidades de 
facilidad y rapidez en su tramitación 
y no solamente en atención al cumpli
miento del artículo segundo del citado 
Decreto, sino también porque del grado 
de eficacia de la Ley depende la norma
lización de la marcha de las obras 
públicas en curso y la licitación, de las 
futuras., al no tener los constructores 
que soportar o que prever las consecuen
cias de la intervención estatal, si esa 
eventualidad está „ en todo momento ' 
clara y legalmente cubierta.

El Ministerio de Obras, Públicas, en 
atención a lo ''expuesto y en cumpli
miento del artículo cuarto de la- Ley 
de diecisiete fié Julio de mil novecientos - 
cuarenta y cinco, somete a la aprobapión 
del Consejó de Ministros los índices de 
variación de los elementos de los precios 
unitarios de las obras afectadas por 
disposiciones oficiales desdé Julio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la
última disposición de orden 
hasta el mes en curso.

La fijación de estos índices 
elementales de coste permite 
con carácter de' unidad —y sin

global)

medios 
calcular 
recurrir

2.324

a.ajustes contradictorios o arbitrarios — 
los precios revisados, a partir del mo
mento en que, de acuerdo con el artículo 
segundo de la Ley, surja el derecho a 

. revisión por cumplirse la doble condi
ción de que uno o varios precios alean-, 
cen aumento superior al diez por ciento 
y la repercusión en el presupuesto de la

que puedan producirse en el Cuadro de 
j Índices por consecuencia de nuevas 
i disposiciones oficiales, para evitar solu

ciones de continuidád en la aplicación 
de la Ley.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. Se aprueba el Cua

dro de índices de variaciones producidas 
en los costes de los elementos de los 
precios unitarios, por repercusión de las 
disposiciones oficiales posteriores a Ju
lio de./ mil novecientos cuarenta, y se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para su aplicación a los precios- y valo
raciones de las obras acogidas a los 
beneficios de la Ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
previo informe de la Intervención-Gene
ral de la Administractón del Estado.

Artículo segundo. El Ministro de 
Obras Públicas. queda autorizadó para 
determinar mensualmente las sucesivas 
alteraciones que se produzcan en dicho 
Cuadro de índices a consecuencia de 

' nuevas disposiciones oficiales.
Artículo tercero. Los servicios formu

larán para cada obra la relación valorada 
complementaria correspondiente al per 
ríodo comprendido entre el momento en 
que,se produzca el derecho a revisión y el 
último mes que figura en el Cuádro de ín
dices que ahora se aprueba. A partir de 
está última fecha y en lo sucesivo hasta la 
terminación de las obras, seincluirán jun
to con las relaciones valoradas corrien
tes, las que correspondan a las bonifica
ciones por revisión calculadas con arreglo 
a los índices á que se refieren los artícu-, 
los primero y segundo de este Decreto.

Artículo cuarto. Se autoriza a jos 
Ministros de Hacienda y Obras Públicas 
para adoptar las medidas conducentes 
a la aplicación de este Decreto.

Así,lo díspongo por el presente Decre
to, dado en Madwd, a veintiuno de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
FRANCISCO FRANCOl-El Ministro 
de Obras Públicas, José María F.-La- 
dreda y M.-Valdés. ' 2.325
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4 31 de Julio de 1946

ÂDHKTRACI^ PROVINCIAL
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

A LOS PROPIETARIOS DE TRILLADORAS 
Y COSECHADORAS

Los que por tener mecanizada la trilla 
dispusieran de trigos panificables pue
den pasar oferta a esta Jefatura en un 
plazo que acabará el día 31 del corriente.

A base de estas ofertas se organizarán 
las retiradas por camiones de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Se previene que solamente serán acep
tadas las ofertas que se, reciban en este 
plazo indicado.

Valladolid, 27 de Julio de 1946.—El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

.2.360

Jefaturá de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

.^.NOTA-ANUNCIO

Eléctra Popular Vallisoletana, con do
micilio en Valladolid, ha presentado 
instancia eri esta Jefatura en solicitud 
de autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde el centro de transfórma,- 
ción de «Los Pajarillos Bajos» hasta 1^ 
fábrica de Nitratos de Castilla, S. A., 
en Valladolid. '

El trazado de lá línea referida es el 
siguiente: Parte del centro de transfor
mación llamado de «Los Pajarillos Ba
jos» situado en las inmediaciones del 
río Esgueva y el camino de Valladolid 
a Renedo, y se desarrolla paralelo a la 
carretera de circunvalación, cruzando 
la carretera de Valladolid a Tórtoles 
cerca del paso a nivel con el ferrocarril 
de Madrid-Irún, continuando el trazado 
paraleiamente arferrocarril citado, hásta 
la fábrica de Nitratos de Castilla, S. A.

Se cruzarán la carretera ya citada y 
varias líneas eléctricas de baja tensión, 
propiedad de la sociedad peticionaría.

A la instancia se acompaña çl proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. ' ,

Se solicita Ía declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica- 

' sobre los terrenos comunales y de 
dominio público.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la-Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas 
hábiles de oficina. ;

Lo que en cuinplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 

- Instalaciones Eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi-. 
cial» a fin de que cuantos se consideren 
interesados puedan presentar dentro del 
término de treinta (30) días las reclama
ciones que estimen oportunas en la 
Alcaldía dé Valladolid, o en esta Jefatura 
de Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 19 de Julio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

2.267-^1.022

Delegación de Hacienda

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda, de la Ordenación de Pagos 
en la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas^ las órdenes de pago ex- 
pedidás a favor de los señores que à 
continuación se relacionan:

Florencio Cembreros Martínez, Pablo 
León Alonso y esposa, Antolina Redon- 

*do Madrazo, María Rodríguez Alonso y 
Ernesto Daura Ramos,

Valladolid, 19 de Julio de 19'46.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

' ' 2.246

) V MUNICIPAL
* Medina del Campo

Ignoráñdose el páradero de los mozos 
qne a continuación se expresan, com
prendidos eri el' alistamiento para el 
reemplazo de 1947, se les cita por el 
presente para que comparezcan en esta 
Gasa Consistorial, por sí o por medio 
de representante, en los actos de rectifi
cación del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo y clasificación y declaración 
de'soldados, que tendrán lugar, respec
tivamente, los días 28 del actual y 4 y 11 
de Agosto próximo, quedando para el 
caso de que no- comparezcan, aperci
bidos con la declaración de prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Félix González Herhández, hijo de 
Constancio y de Raimunda; Germán 
Tejo Izquierdo, hijo de Germán y de 
Damiana; Vitaliano Martín Martín, hijo 
de Benito y de Blasa; Francisco . Viller
gas Vázquez, hijo deDonato'y de Basili
sa; Enrique Jiménez Martíri, hijo de Be
nito y de Elisa; José Gómez Sánchez, 
hijo de José y de Felisa; Jacinto Alcalde 
Vargas, hijo de desconócidó y dcjElena; 
Segundo Domínguez García, hijo de 
CaVó y de Benedicta; Luis Nieto Martín, 
hijo de Demetrio y de Antolina; Felipe 
Yagüe Crespo, hijo.de Juan ÿ de Deme
tria; Antonio Pena Castedo, hijo de Ser
gio y de María: Pedro García Liinas, 
hijo de Jacinto y de Ricarda; Gabriel 
Hernández Hernández, hijo de Joaquíq. 
y 'de Victoriana; Eduardo Martín Arias, 
hijo de Eduardo y de Marcelina; Marcelo 
Calonge San José, hijo dé Orencio y de 
Bonifacia: Antonino Gago Casado, hijo 
de Dionisio y de Petra; Gerardo Encinas 
Puebla, hijo de Julián y. de Obdulia; 
Eustaquio Gómez Martín, hijo de Eusta
quio y de Francisca; Angel parcía Pozo, 
hijo de Benito y de María; Mariano Mo
ya García, hijo de Rafael y Felisa; Julián 
Benito Moro', hijo de Marcelino-y de Ma
ría; Julio Vallejo García, hijo dé Mateo 
y de Tecla;.Eugenio Gutiérrez Valverde, 
hijo de Anacleto y de Fermina; Maria''no 
Martín Lobo, hijo de Dionisio y de Ro
sario: José Menéndez Nieto, hijo de To
más y de Amparo; Clavo Gómez Martíri, 
hij-ÿ de Marino y de Araceli; Diego Lo
zano Silva, hijo de Aquilino y de Victo
ria; Máximo Delgado Taramona, hijo de 
José y de Presentación; Saturnino Pa
riente Marcos, hijo de Paulino y dé So
fía; Francisco Rodríguez Centeno, hijo 
de Félix y de Luisa; Luís Matías Alonso 
Martínez, hijo de Nicasio y de Francisca; '

Secundino Ruiz Aguilar. • hijo de desco
nocidos; Felipe Sari Juan Espiesto Gar
cía. hijo de des^conocido y de Brígida; 
Apolinar Ruiz - Mulas, hijo de descono
cidos, y Rufino Ruiz Olmo, -hijo de des^ 
conocidos. ■ , *

Medina del Campo, 22- de Julio de 
1946.— El alcalde, Aurelió Rojo.

Igual requerimiento hace el alcalde 
de Aldeamayor de San Martín, respecto 
del mozo Pelayo Rubio Pérez, hijo de 
Fermín y de Petra.

El dé Cabezón de Pisuerga, respecto 
del mozo José María Giménez Blasco,, 
hijo de .Bepito y Natividad.

El de Corcos del Valle; respecto-de 
los mozos José de Inés Ruiz, hijo dé 
padre desconocido y de Inés, y Félix 
Vega Díez, hijo de Germán y Nemesia.

El de Mayorga, respecto de los mozos 
Alberto GonzálézíReguera, hijo de José 
y Asunción, y Felipe Giménez Ramírez 
Borja, hijo de Ramón y Dolores.

El de Nueva Villa de las Torres, res
pecto del mozo Leto Marcos Sánchez,, 
hijo de Segismunda

El de Renedo de Esgueva, respecto de 
los mozos Teófilo Martín Moro, hijo de 
Simeón y de Rosa, y Pedro Vega Díez, 
hijo de Simeón y de Josefa.

El de Rodilana, respecto del .mozo 
Pelayo Muñumer, hijo natural de Julia.

El de Sardón de Duero, respecto del 
mozo Francisco Toribio Valentín, hijo 
de Julián y Eulalia; y

El de Torrelobatón, respecto de los 
mozos Jivsé Barrero García,, hijo de Na
zario y Epifanía, y Alejandro Laguna 
Cacho, hijo de Francisco y Juliana.

' - . . 2.303;

ÁDMlNISTBACiBOE 1 l
.PEÑAFIEL

'REQUISITORIA

Don Manuel Arranz Burgoa. Juez de ins
trucción accidental de esta villa y su 
partido.
Hagp saber: Que en este Juzgado se 

sigue cumplimiento de carta-orden de la 
Ilustrísima Audiencia provincial de Va
lladolid, dimanante de la causa número 4 
de 1945, seguida a Jesús Sánchez Alon
so, por el delito de tenencia ilícita, de 
armas de fuego, y no habiendo compa
recido a la yista del juicio oral señalado 
para el día 13 del pasado mes de Enero, 
por no poder haber sido citado para di
cho acto, por ignorarse en la actualidad 
su paradero, y habiendo sido decretada 
la prisión provisional de dicho procesa
do, para que en el término de diez días 
comparezca en este'Juzgado para cons
tituirse en prisión-, apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado rebel
de. Al propio tiempo se ruéga y encarga 

■ a todas las autoridades civiles y milita
res. la busca y captura del expresado 
sujeto, que en caso de ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado en 
la Prisión Provincial de Valladolid.

Peñafiel, 19 de Julio de 1946.—El secre
tario, Vicente Maniega. ,

• . 2.286

imprenta de 1« Diputación provincias
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